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Ceno Colorado, 04lebr€ro dsl 2026.

POR CUAI¡To|

ElConceio de la Municipal¡dad Dislritalds C€Ío Colorado, en Sesión ordinaria N" 002-2026-MDCC de fecha 28 de enero

det2026 traló la moción la c€l€bración de Convenio de Cooperación Interinstilucional entre la Municipalidad oislrilalde Cero Colorado

y la Asociación de Talleres y Pequeña Empresa Microempresa Parque lndustrial S€ñoI del Gran Poder.

COilSIDERANDO:

Ou€, la Mun¡cipal¡dad, mnfome a lo eslablec¡do en el adi€ülo 194' de la Constitución Polltica del Estádo y los aliculos I

y ll del Titulo Prelim¡nar de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972, €s €l gobismo pmmotor del d€sarrollo local, con

p€rsoneria juddica de derecho público y mn plena capac¡dad para el cumplimiento de sus tnss, que goza de aulonomia pol¡tica,

y administrativa en los asuntos de su Compsloncia y tien€ mmo ñnal¡dad la de rspGsentar al vecindaño, promover la

prestación de 106 servicios públicos y €l d€sanollo integral, sosten¡bl€ y aínónim de su c¡rcunscripción

Que, el numeral 26 del art¡culo 9' de la Ley orgán¡ca de Mun¡c¡palidad€s, Ley N' 27972, señ8la que conesponde al

Conc€jo Municipal aprobsr la cslebración de @nvenio6 d€ coopeGc¡ón nac¡onal e intemac¡onal y mnv€nio€ interinstitucionales.

Oue, €l srticulo 41'de la Ley Orgánic€ de Mun¡c¡palidades, Ley N' 27972, estaluye que los aclerdos son d€cisiones, quo

toma el mncsio, relerid6 a asuntos especifcos d6 interés público, vecinal o instituc¡onal, que sxpresan la voluntad del órgano de

gob¡erno para praclicar un deteminado acto o sujetarse a una mnduc'ta o norma insliluc¡onal

Que, etsub numoral4.1 del numeral4 d6l artlculo 79 ds la Ley or!ánica de Mun¡c¡palidad€s, L€y N' 27972, pr€c¡sa qu€

las municipalss distrital€s, en materia d€ organ¡zrción del espac¡o fisico y uso del suelo, tiene como función €specifica compartida,

eiecutar d¡t€ctam€nte o proveer la ejecución de las obras de infrs€strucfura uóana o rural que sean indispensables para el

desenvolv¡misnto de la vida d€lvec¡ndario, la producción, elcomercio, eltranspolte y la comunicacón en 6l d¡stlito, lsles como pistas

o calzadas, vias, pu6ntes, parques, msrcados, canales de irfigación, locales comunales, y obras sim¡lares, en coordinación con la

münicipalidad prov¡ncial resp€c1iva.

Oue, €i art¡culo 87' de la Ley Or!án¡c¿ de Municipal¡dades, Ley N' 27972, €statuye que las municipal¡dades provinciales

y distritales para cumplir su ñn de atBnder las neces¡dades de los v€cjnos, podrán cjorcer otlas funciones y compelencias no

establ€cidas ¿spociñcamsnte 6n la L€y Or!ánica dB Municipalidad€s o 6n l6y€s espec¡al€s, de acueldo a sus posib¡lidades y en tanlo

dichas funciones y compotoncias no estén rsservadar e)er€samonle a otros organ¡smos púbiims de nivelregional0 nacional.

eue, el numeral 88.3 d€l articulo 88'de TUO Tetu Único Ordenado de la Loy N'27444, Ley del Procedimienlo

Administralivo G€neral, aprobado con Decreto Supremo N' 00+2019JUS, erig€ que l8s entidad66 a travó6 de sus represenlantes

autorizados, celebran d€ntro de la ley acu€rdos €n el ámbito d6 su r€sp€ctiva mmp€tencia, de natulsleza obligatoda para ¡as part€s

y mn cláusula expresa do libr€ adhosirSn y separación.

eu€, mn ofcio N' '|166-ATPMP|SGP-2025, de fecha 25 de febrero del 2025 (frámite Doclmentario 250225M230), el

prssident€ d€ la Asoc¡ación de falleres y Pequ€ña Empresa M¡crc€mpresa Parque Industrial Señor del GIan Poder, solicila ap0y0

con 500 bolsas d6 cemento para esluque de tec.hos y paredas, 50 unidades de fsro ángulo de 1', 50 unidadss de ieno ángulo de

2',4 puertas de metaly vidrio para 6 v€ntanas, con elin de podsrconclu¡t la construcción dol localsocialde la asociaciÓn

eue, a través d€ la ho¡a de coordinación N' 139-2025-SGCP€AF-M0CC, de fecha 12 de mano del 2025, la Sub Gerenle

de Control Patrimon¡al, evaluando lo peticionado, da cuenla que, en el almacén de saldos de obras, no cuenla con el maleria¡

reouen00.

Oue, m€d¡ante hoja de coordinación N' '15o.2025-MDCCISGLA, de fecha 10 ds ahildel 2025, el Sub Geronte de Logíst¡ca

y Abasl€c¡mientos, remits la mtización ds los mate ales p€ücionados, cuyo presupuosto sscisnds al monlo de Si 33,460 00 (treinta

y tres mil cuatrocientos sesenla con 00/1 00 soles) 
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Que, con ofcjo N' 1267-ATPMPISGP-2025 pr8sentado a la municipal¡dad el 22 de mayo del 2025 (Trámite oocumenlaio

250522J69), el President€ ds la Asociación de Tall€res y Pequeña Empresa l\¡icmempresa Parque Industial Señor delGran Poder,

solicita que se r€c,onsider6 el apoyo solicilado pot ser de necesidad,

Que, a través dol ¡nlome N' 1336-2025SGM|V-G0PI-¡¡IDCC, de fecha 26 de s8ptiembre del 2025, el Sub Gercnt€ d€

Manten¡miento de lnfraestruclufa y Vias, en v¡rtud de lo €xpu€slo, mnduye que, peGist€ l8 n€cesidad del apoyo solicitado,

corespondiendo derivar los actuados a la Gerenc¡a de Planifcación, Presupuesto y Ra¡onalización para su reevaluac¡ón.

Oue. mediante infoms N' 952-2025-MDCC/GPRR, de fecha 25 de nov¡enbre del 2025, el Gerente de Planiñcación,

Presupuesto y Racional¡zacjón, C.P,C Ronald Néstor J¡huallanca Aquenta, considerando lo fomulado, oto.ga disponibilidad

presupuestal por el ¡mporte máximo de S/33,460.00 (treinta y tres micuatroc¡entos sesenls con 00i'100 soles).

Oue, con informe N' 556.2025-GDE-MDCC, d€ fscha 22 de noviembre d€l 2025, la Gsr€nt€ de Desanollo Social ante lo

roquerido en sesión de concejo, opina favorablements por la suscripción de un conv€n¡o y propons las obligaciones de la asociaciÓn

benet¡c¡aria enf€ las que se encuantan destinar los mat€lal€s do mnstruccón otorgados ún¡cá y exclusivament€ psra 6l

meiorami€nto,e impl€m€nhción d€ su local social, y, 6l pomitir sl |.,¡s0 del local social a la municipal¡dad para la lealizac¡ón de

! programas sociales dest¡nados a la población d6l s€ctor y alrededores.

eue, a travós d€l infome legal N' 018-2026-GAJ-MDCC ds hcha 23 de en€ro de 2026, el Gerente de Asesoria Juridica

op¡na qu€, que e6 faciible aprobar, con norma mun¡c¡pal, la suscripción delconvenio puosto a cons¡deración, máxime s¡ con éste se

conlará con un €spac¡o adecuado en €l soctot benefic¡6d0, lo qu6 p€rmitirá implementar plogramas social€s municipales y realizar

actividades orientadas al bisnasiar d€ 18 población deldistrito, soble todo d€ grupos vuln€rablos.

En consecuencia, @n conocimiento ds los m¡embrcs d€l Concejo Mun¡cipal, luego d€l d€bate sobre el asunlo mat€na d€l

presente en Sesión de Concsio Ordinaria N' 002-2026+,DCC, por U1{Al{lltlDAD, se emite el s¡gui6nte:

ACUEROO:

ARTICULO pRI ERO:APROBAR ta suscripción de un Coflvenlo de Coop€ración Interinstilucional enlre la Mun¡c¡palidad

Dislrilalde Ceno Colorado y la Asociación deTalleres y P€qu€ña Empt€sa lllicroempresa Parque IndustialSeñor delGran Podor.

ARTfcULo SEGUI{Do: Ei{oARGAR a la Geroncia d€ Adm¡n¡stración y Finanzas, G€rencia de obras Públicas I
Infraestructura, Gercnda de Desanollo Social, Sub Gerenc¡a de Log¡stica y Abastecimiontos, asl como S ub Gerencia de M anteamionto

ds Infraesfuctura y Vlas, sl f€l cumplim¡ento del pr6€0nt€

aRTfcULO CUARTO: E]{COIEIIDAR a t8 Ofcina de Secretaría ceneral la noliñcación del pr€sente y a la Oicina de

Tecnolog¡ó su Dubiic¿ción en elDodalw6b insüfucional.
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